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Está pensado para que sea un curso E-learning o E-reading, por la Red y 

está dirigido a profesionales de la Policía de todas las FFCCSS en servicio activo, 
Peritos Judiciales y a aquellos profesionales que por razón de oficio o cargo, sus 
funciones estén relacionadas con el mundo del Derecho Penal, con horarios 
heterogéneos, constantes, continuos y que tendrían dificultad para asistir 
presencialmente, cada día, al Curso.  
 

100% on line. Con correo electrónico permanente o teléfono caliente 

como tutoría para consultar dudas. 
  

 El presente manual del curso de Derecho Penal parte especial, está 

totalmente actualizado y comentado respecto a la edición anterior tras la 

entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio de Reforma del 

Código Penal. 
 

METODOLOGÍA Y EXÁMENES 

 

El presente curso Superior, consta de 210 horas de duración, se realizará 

íntegramente a distancia a través de la web del Campus Virtual. Una vez que 

esté disponible el examen y el alumno decida examinarse y lo abra, no lo podrá 

cerrar ya que es a tiempo real. Junto con el examen se abrirá un cronómetro 

descontando los tres minutos de los que dispone. Cada examen dispone de dos 

intentos y si una vez abierto, el alumno, lo cerrase o intentase dar marcha atrás 

(utilizando para ello el navegador de su PC), el examen se bloqueará y lo dará 

como suspendido. 
 

El alumno tendrá que efectuar 5 exámenes parciales del BLOQUE I de 5 

preguntas cada uno y un tiempo limitado de tres minutos por cada examen, un 

examen del BLOQUE II de 20 preguntas y 14 minutos de duración con las 

mismas condiciones de los anteriores y un examen final del BLOQUE III, de 25 

preguntas y 19 minutos y ya por último un caso práctico relacionado con la 

materia y la función policial, realizándose igualmente por internet con 

limitación de tiempo. 
 

A todos los alumnos que superen el examen final, se les hará entrega del 

Diploma acreditativo con aprovechamiento, expedido por un Ayuntamiento 

como Administración Pública y para que surta los efectos legales a efectos de 

baremo puntuable en todos aquellos concursos de méritos de todas las 

administraciones, especialmente en los concursos de movilidad de los distintos 

cuerpos de policía. En este caso concreto lo expide y firma el Alcalde del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), siendo registrado y 

protocolizado en el Ayuntamiento. 



CONTENIDO DEL BLOQUE I 
 

Lección 1. Concepto de Derecho Penal 

Lección 2. La delimitación del Derecho Penal del resto de los sectores del Ordenamiento 

Jurídico. 

Lección 3. Enciclopedia de las Ciencias Penales. 

Lección 4. La Ciencia del Derecho Penal Español. 

Lección 5. Fuentes del Derecho Penal. 

Lección 6. La Ley Penal en el tiempo. 

Lección 7. La Ley Penal en el espacio. 

Lección 8. La extradición. 

Lección 9. Concepto de Delito. Notas o caracteres del concepto del Delito. 

Lección 10. La acción y la omisión como primer elemento del delito. 

Lección 11. La causalidad. 

Lección 12. Causas de la exclusión de la acción y la omisión. 

Lección 13. El delito como acción típica. Evolución del concepto del tipo. 

Lección 14. El tipo de lo injusto de los delitos de acción dolosos (I). El Tipo objetivo. Los 

elementos referentes a la acción. La imputación objetiva. 

Lección 15. El tipo de lo injusto de los delitos de acción dolosos (II). 

Lección 16. El tipo de lo injusto de los delitos de acción imprudentes. 

Lección 17. El delito como acción antijurídica. 

Lección 18. La legítima defensa. 

Lección 19. El estado de necesidad. 

Lección 20. Cumplimiento de un deber y el ejercicio legítimo de un derecho. 

Lección 21. El consentimiento. 

Lección 22. Lo injusto como magnitud graduable. 

Lección 23. Circunstancias agravantes que se basan en una mayor gravedad de lo injusto. 

Lección 24. El delito como acción culpable. 

Lección 25. La imputabilidad (capacidad de culpabilidad). 

Lección 26. Causas de inimputabilidad. 

Lección 27. La imputabilidad disminuida. 

Lección 28. Los elementos de la reprochabilidad. 

Lección 29. El elemento volitivo de la reprochabilidad. La exigibilidad de la obediencia al 

derecho. 

Lección 30. Circunstancias que atenúan la culpabilidad. 

Lección 31. Circunstancias que aumentan la reprochabilidad. Precio, recompensa, promesa. 

Lección 32. Los grados de la realización del delito. 

Lección 33. La autoría. 

Lección 34. La participación. 

Lección 35. La omisión punible. El concepto de omisión. La estructura ontológica de la 

omisión. 

Lección 36. Unidad y pluralidad de delitos. La unidad de acción. Elementos constitutivos de 

la unidad de acción. 



Lección 37. El concurso de delitos y concurso de leyes. El concurso ideal de delitos. 

 

CONTENIDO DEL BLOQUE II 
 

Lección 38. El sistema de penas en el Código Penal español. 

Lección 39. Penas privativas de libertad. 

Lección 40. La pena de multa. 

Lección 41. Determinación y aplicación de la pena. 

Lección 42. Suspensión de la ejecución y sustitución de las penas privativas de libertad. 

Lección 43. La medidas de seguridad y reinserción social. 

Lección 44. La responsabilidad penal de los menores. El menor ante el derecho penal. 

 

CONTENIDO DEL BLOQUE III 
 

Lección 45. Homicidio. 

Lección 46. Asesinato. 

Lección 47. Inducción al suicidio. Cooperación al suicidio. 

Lección 48. El aborto. 

Lección 49. Lesiones. 

Lección 50. Delitos contra la libertad. 

Lección 51. Coacciones. 

Lección 52. Delitos contra la libertad e indemnidad sexual. 

Lección 53. Omisión del deber de socorro. 

Lección 54. Delitos contra la intimidad y la inviolabilidad de domicilio. 

Lección 55. Delitos contra el honor. 

Lección 56. Delitos contra las relaciones familiares. 

Lección 57. Hurto. 

Lección 58. Robo. Usurpación. 

Lección 59. Defraudaciones. 

Lección 60. Las insolvencias punibles. 

Lección 61. Daños. 

Lección 62. Delitos contra la propiedad intelectual y otros. 

Lección 63. Delitos societarios. 

Lección 64. Receptación y conductas afines. 

Lección 65. Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Vial. 

Lección 66. Delitos contra los derechos de los trabajadores. 

Lección 67. Delitos relativos a la ordenación del territorio y la protección del Patrimonio y 

del Medio Ambiente. Delitos contra la seguridad colectiva. 

Lección 68. Estragos e incendios. 

Lección 69. Delitos contra la salud pública. 

Lección 70. Delitos contra la seguridad del tráfico tras la reforma del código penal por la LO 

15/2007 de 30 de noviembre. 

Lección 71. Falsedades. 



Lección 72. Delitos contra la Administración Pública. 

Lección 73. Delitos contra la Administración de Justicia.  

 

DIPLOMA VÁLIDO PARA EL ACCESO AL 

TÍTULO DE PERITO JUDICIAL 
 

El presente curso, en virtud del acuerdo firmado entre Instforpol & 

Infopolicía y la Asociación de Peritos Judiciales del Reino de España (ASPEJURE), 

está reconocido por ésta asociación como titulación suficiente para ejercer en 

los Juzgados y Tribunales españoles, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 340 y 341 de la LEC (Ley de Enjuiciamiento Civil) y la instrucción 

5/2001 de 19 de diciembre del Consejo General del Poder Judicial y el 

Protocolo de 9 de febrero de 2005, modificada recientemente por el Acuerdo 

del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 28 de octubre de 2010 

sobre la remisión y validez de las listas de Peritos Judiciales remitidas a los 

Juzgados y Tribunales por las Asociaciones y Colegios Profesionales, publicado 

en el BOE nº 279 de 18 de noviembre de 2010, págs. 96464 y ss. 

 

DIPLOMA 

 

El presente curso, está incluido y aprobado dentro del plan anual de 
Formación de la Administración Pública, en este caso, el Excmo. Ayuntamiento 
de Olivares (Sevilla) y aprobado por el Pleno Municipal. 

 

El alumno que supere y apruebe el curso, recibirá un Diploma expedido, 

sellado y firmado por dicho Ayuntamiento y registrado en el Registro Público de 

dicha Administración Pública. Previamente, Instforpol & Infopolicía elevará un 

informe con todo el expediente de cada alumno a éste Ayuntamiento, para la 

comprobación del aprobado o suspenso, además, los diplomas estarán 

rubricados con el logotipo de la Asociación de Peritos Judiciales del Reino de 

España (Aspejure), como Entidad colaboradora. 

 

Este curso ha sido convalidado por la Universidad de Málaga como 

asignatura propia de la Licenciatura/Diplomatura en Criminología y por el 

instituto de Criminología de la Universidad de Sevilla como asignatura propia 

del Título de Criminalidad y Seguridad Pública. 

 



 

 

 Curso de una carga lectiva y duración de 210 horas, impartidas con 

el método on line “E-Learning” 
 

 Se establece la realización de un examen tipo test por cada módulo 

o Bloque. 
 

 La Titulación obtenida por el alumno que apruebe el curso y, a la 

vista del informe remitido por el Profesor/Tutor del curso, 

consistirá en un diploma acreditativo con aprovechamiento 

expedido por el Excmo. Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), en 

donde constarán todos los datos acreditativos del curso, 

contenidos, profesorado, aprovechamiento, identidad del alumno 

y, expresamente recogido en el mismo que, dicha actividad está 

incluida dentro del plan anual de Formación de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 

 

PROFESORADO  
 

Temario realizado por D. José Luis Buenestado Barroso, Abogado en 

ejercicio, Policía Local jubilado, Licenciado en Derecho, alumno de la 

Licenciatura en Ciencias Políticas y Diplomado Experto Universitario en 

Preparación de Ciencias Policiales por la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Valencia y el Instituto Valenciano de Seguridad Pública (IVASP) de la 

Generalitat Valenciana, Profesor del Instituto Andaluz de Administración 

Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 

Andalucía, Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales.  Perito Judicial 

de Aspejure.  

 

Bibliografía utilizada: “Curso de Derecho Penal I, II, III” del profesor José Cerezo Mir, 

Editorial Tectnos 2005 2005 y Derecho Penal Especial de Carmen Lamarca, Editorial Colex 

2005. 

 

Comentarios a la reforma del Código Penal de Francisco Javier Álvarez García y José 

Luis González Cussac de la editorial Tirant lo Blanch 2010, además del Código Penal revisado 

y reformado por la LO 15/2007 de 30 de noviembre y LO 5/2010 de 22 de junio de Reforma 

del Código Penal. 



EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA 
 

La evaluación consistirá finalmente en la realización de 5 pruebas. Todas 

ellas serán exámenes tipo test. El curso está dividido por Bloques numerados 

del 1 al 4. Cada Bloque comprende la materia de 5 pruebas, haciendo un total 

de 20. Por cada bloque, el alumno realizará un exámen tipo test de 10 

preguntas con un tiempo determinado de 8 minutos. Cada examen cuenta con 

dos intentos, las preguntas no contestadas no puntúan ni restan pero los fallos 

estarán penalizados con 0,20 puntos. 

 

La última prueba estará compuesta por el 5º examen tipo test de 20 

preguntas. También, en este caso, se darán dos intentos y 15 minutos e, 

igualmente, las preguntas mal contestadas se penalizarán. 

 

Los exámenes, tanto parciales como el final, se irán habilitando poco a 

poco, es decir: NO ESTARÁN DISPONIBLES el primer día del curso. El primer 

examen se habilitará a los 15 días y así sucesivamente hasta completar los 4 

exámenes parciales. El examen final se habilitará 5 días antes de la finalización 

del curso. 

 

 

 

 

Coste del Curso Superior Técnico-Jurídico en Derecho Penal:   150€ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


